
Expte. 3187/2024

ANUNCIO 
 
Por Decreto de la Alcaldía núm.: 2024-2685, de fecha 17 de julio de 2024, se ha resuelto delegar en 

el concejal GUILLEM ALSINA GILABERT las funciones de Alcaldía para la celebración de matrimonio 
civil el día 26 de julio de 2024, a las 20.00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
 
La alcaldesa
Mª Dolores Miralles Mir
Vinaròs, 18 de julio de 2024
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